
BOE núm. 185

El precio de' emisión de estos bonos del Estado' por razón del canje-o.
al.que se refiere esta Resolución será el que figura en .el anexo de la
mIsma.
- ~) La emisión de Bonos del Estado al 13,70 por lOO, cuya emisión

se dIspone en este apartado. podrá ser ampliada para atender peticiones
de suscripción de subastas. otros períodos de suscripción. para su
entrega ~I Banco de España. o para atender peticiones de otros canjes o
converslOnes que puedan ofrecerse en el futuro a los tenedores de Deuda
del Estado.

Cuarto.-El ejercicio de la opción de canje se realizará presentando en
el Banco de España la correspondiente petición. con sujeción a las
normas que el mismo establezca. Los titulares de cuentas 'en la Central
de Anotaciones. podrán presentar las peticiones referidas a su propia
cartera. Las Entidades gestoras efectuarán la presentación de las peticio
nes de sus clientes y realizarán los trámites y gestiones precisas para
ejecutar sus instrucciones de canje con sujeción a lo aquí previsto.

Quinto. 1. La determinación del importe nominal de los ·valores
se nueva emisión que hayan de darse de alta en las cuentas de la Entidad
presentadora -titular de cuentas a nombre propio o Entidad gestora-, en
sustituciónde lOs que se den de bai!ll_.. por canj';" se realizará del siguiente
modo: ~....

a) Se calculará el valor efectivo de canje de los valores de las
emisiones antiguas que se presentan al mismo por cada Entidad en cada
fecha de canje y para ser canjeados por valores de una misma emisión.
Para ello se multiplica el valor nominal de cada emisión presentado a
canje por la Entidad pQr el precio que para aquélla figura en el anexo a
esta Resolución y se suman para cada Entidad y fecha de canje los
valores efectivos de canje ob~enidos,de todos los valores presentados por
la misma Que hayan de ser sustituidos por valores de una misma
emisión. .

b) Se obtendrá el importe nominal de los valores de nueva emisión
que hayan de ca'njearse en cada fecha por los presentados. Para eno. se
dividirían -las sumas de valores efectivos de canje obtenidas por cada
Entidad y fecha de canje. según prevé la letra a) precedente., por el
precio de canje que figura en el repetido anexo de_ esta Resolución para
Iqs valores nuevos que habrán de sustituirlos.

c) Cuando de la operación descrita en la letra b) no resulte un
importe nominal de los' valóres nuevos que para cada Entidad. fecha y
emisión a recibir sea multiplo de 10.000 pesetas. se redondeará dicho
nominal hasta el múltiplo de 10.000 pesetas inmediatamente superior.
debiendo ingresar las Entidades presentadoras el importe efectivo de
dicho redondeo en la cuenta del Tesoro en el Banco de España en la
misma fecha de canje.

2. La determinación del importe nominal de los valores de nueva
emisió:n .que, en sustitución de los antiguos que enteguen en canje; hayan
de recIbIr los tenedores de Deuda, la efectuará,n las Entidades gestoras
en cuya cuenta·de terceros figure la Deuda -a entregar de la misma
mane~ que se recoge en el apartado I de este número quinto. salvo en
lo relatiVO al redondeo. al que se refiere la letra c). que se efectuará por
defc:cto. La diferencia de efectivos entre el entregado y el ,recibido en
canje se abonará por la Entidad gestora en la misma fecha de canje. No
obstante, la Entidad gestora podrá atender peticiones de redondeo por
exceso de sus clientes siempre que el volumen total de valores nuevos
no exceda del que le corresponda a la Entidad. de acuerdo- con lo
establecido en el apartado 1 de este numero. ~

Sexto.-La Deuda destinada por sus tenedores a ser entregada en
canje-no podrá ser-.transmitida a vencimiento ni cedida a plazo Que
termine c:on posterioridad a la fecha de canje una vez que se comunique
a la EntIdad gestora la decisión de canjearla. Asimismo. la Deuda
presentada a- canje habrá de estar libre de trabas en el momento del
canje.

.Séptimo.-Se declaran incluibles en- el Mercado de Deuda Pública en
anotaciones mediante la oportuna transformación a anotaciones en
cuenta los títulos de la emisión de Obligaciones del Estado al 15 25 por
100. de 10 de diciembre de 1984. •
~vo. 1. En atención al trabajo administrativo y de gestión Que

el canje representa para los presentadores. el Banco de España pagará
~r cuenta del Tesoro Público a los presentadores de peticiones para el
mlstt.t0' en concepto de comisión de canje, el 0.25 por 100 del importe
nommal de los valores de nueva emisión que se entreguen para
atenderlo. Del importe pagado por estas comisiones el Banco de España
ren.dirácuentas simultánea y conjuntamente con los restantes gastos en
que haya incurrido por la emisión de Deuda del Estado durante 1990.

2. El. canje será libre de gastos para los tenedores de valores a
entregar que no. puedan presentar las peticiones de canje por sí mismos
en el Banco de España.

Noveno.-El valor de reembolso de las emisiones -de Deuda del
Estado a medio y largo plazo que se presenten a canje se atenderá con
cargo al concepto 06.01.011A.90l de la Sección 06 «Deuda Pública» def
Presu1?u~sto del Estado. en vigor. A tal efecto se autoriza la ampliación

. decredtto del Estado concepto 06.0LOI1A.901. por un- importe de
1.258.309.773.628 pesetas. De esta ampliación se dará cuenta -a la
Dirección General de Presupuestos. .

Madrid; JI de julio de 1990.-El' Director general. Manuel Conthe
Gutiérrez.
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18808 RESOLUCION de~5 de junio de 1990. de la Subsecreta
ria._ por la que se emplaza a los interesados en el procedi·
miento número 1/811/1990 de la Salade'lo Conlencioso
Administrativo del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto _ante la Sala de lo Contcncioso·Adminis
trativo del Tribunal, Supremo recurso contencioso-administrativo por
don Santiago eabanas Rubio 'en impugnación -del Real Decreto 359/
1989. de 7 de abril; de retribuciones de las Fuerzas Armadas. por el
presente, en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal, se emplaza
a los posibles interesados en el mantenimiento. del acuerdo de la reso
lución ,recurrida, '1ue sean titulares de un derecho subjetivo o un inte
rés legitimo, ante a referida Sala por plazo de veinte días.

Madrid. 25· de junio de 1990.-El Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.
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RESOLUCION de ~ I de julio de 1990, de la. Dirección
General del Tesoro y Politica Financütra" por /a que se
regula el canje mlumariu de determinadas emisiones de

" Deuda del Estadu. \ ' .

Las condiciones prevalecientes en el mercado españlJrde Deuda del
Estado han determinado ,una preferencia marcada. en lineas'generales,
por las emisiones de cupón anual. .

Por otra parte. el grado de liquidez-deseable'para eStas emisiones sólo
puede lograrse cuando su importe nominal y. por tanto. los volúmenes
de valores homogéneos llegan a cuantías que sólo unas pocas emisiones
alcanzan en estos momentos. .

Parece. pues. conveniente. propiciar ambas cosas, ofreciendo a los
tenedores de múltiples emisiones de Deuda. que· por su reducido
volumen carecen de un grado de liquidez satisfactorio. la pesibilidad de
canjear sus valores por otros integrantes de emisiones que por su
volumen garanticen un mercado -secundario- fluido y- que reúnan la
condición de un único pago anual de intereses.

No obstante. se dejan al margen algunas emisiones que por su
escasísima cuantía y su próxima amortización final pueden representar
un trabajo administrativo y de gestión de los servicios del Ministerio y
de los depositarios desproporcionados con 16s efectas conseguibles.
Asimismo. para minimizar los problemas operativos que esta operación
pudie~ provocar en el mercado. quedan excluidas de la presente
operaCIón de canje algunas emisiones de cupón semestral cuyo nominal
en circulación es' muy elevado y disfrutan de un grado suficiente' de
liquidez.. y otras que. no reuniendo la misma ventaja. serán objeto de
otra opción de' canje en los próximos meses. Ello permitirá al mismo
tiempo atender la demanda de los inversores que prefieran el cupón
semestm! al anual.

Por todo lo expuesto. y haciendo uso de las facultades conferidas al
Ministerio de Economía y Hacienda en el numero 3 del.artículo 104 de
la Ley General Presupuestaria._texto refundido aprobado por el Real
Decreto Legislativo '1091/1988. de 23 de septiembre. y delegadas en el
Director general del Tesoro y Política Financiera en el número 82 de
la Orden de 27:de enero de 1990. he adoptado.la siguiénte Resolución:

Primero.-Los tenedores de valores- de las emisiones de Deuda 'del
Estado que figuran en el anexo a esta Resolución tendrán la opción de
canjearlos en las fechas y condiciones que se fijan en ambos. Los valores
representados en títulos habrán de transformarse en anotaciones previa
mente al ejercicio de la opción de canje. La transfonnación de títulos en
anotaciones ~e hará con arreglo a laque tenga establecido o establezca
el Banco de España. .

Segundo.-Los nuevos valores a entregar a los tenedores para atender
al canje se pondrán en circulación en la fecha misma en que se efectúe
éste y gozarán de la tot~lidad de sus derechos completos, siendo también
completo. por consigUiente. el primer cupón de intereses.

. Tercero. l. Los Bonos del Estado 'que en el anexo a esta Resolu·
ción se referencian como Bonos del Estado al 13.80 por lOO tendrán las
características de los-emitidos en virtud de lo dispuesto en la Resolución
de esta Dirección General de 15 de· julio de 1990 y en la presente
Resolución. siendo su precio de emisión por razón del canje el que figura
en el anexo a la misma. . .'

2. a)· Los Bonos del Estado tlue en el 'anexo a esta Resolución se
referencian como Bonos del· Estado al 13.70 por 100. tendrán las
características. dete:rminacias para los Bonos del Estado en el Real
Decreto 86/1990. de 26 de enero, por el que se dispuso la creación de
Deuda del Estado durante 1990 y en la Orden de 27 de enero de 1990
y las que se fijan a continuación:

Fecha de emisión: 2 de octubre de 1990.
Fecha de amortización: 25 de octubre de 1993:
Representación: Exclusivamente en anotaciones en cuenta dentro del

mercado de Deuda Publica en anotaciones.
Tipo de interés nominal anual: 13~70 por 100. cuyo' pago se efectuará

en un cupón anual con vencimiento en 25 de octubre de cada ailo
siendo el primero a pagar el 25' de'octubre de 1991.' '
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'EeIlA VALCIItACION (X) VALORACION (X)
EMISION A e A III .1 E. A R EKISlotf. POR LA QI,E

DE CANJE pucIa I r.I.R. SE SUSTITUYE PRECIO 1 T.r.R~·
Ca). taulVALlNTE . COI EClJIVALENTE'

1 •ANEXO
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tsr. can!.
az~1D.1990 "05'2, lOnOt. dll Esta aL 1l,m, ElI. 25.10.17 105,507 14,18 8C1nC* del Est8do al 1:3~7tlL Em. 2.10.90 97,368 14,481

;
az.10.199O 1112-' &onO. del Estado al 11,7OS, EIl. 25.02•• 104,049 '4,76 80n0t-del Estado al '3~7OX. .... 2.10.90 97,368 14,481

02.10.1990 1114,0 acro. dll bt" al. tOX, ElLo' 18.ca.88 100,395. 14,97 . 8~.o.1 Estadoat 13,Jt1X. EII. 2.10.90 97,368 14,481

02.10.1990 1117-3 Bonos del Estado al 1ZX, EJI. 18.02.89 102,340 14,85 Bonos del Est~ al 13.m, EII. 2.10.90 97.368 14,481

~

19.10'.199O ''''' CClfpc:fCinelclél fstm al l!,z5S, e.. 10.'12.84 108,050 14,50 80n0& deL btm al 13..8OX., E'. Z5.07;90 49,679 14,481

19-.10.1990 1Q56·3 CC! fl8cforiel del Estlldo el 13,51, EII. 28.06~85 104,035" , 14,76 80n0s del Esudo al· 13,eox, E•• 25.07.90 99,679 14,481

29.10.1990 1057·1 Obl igacfones del Estado al l',75S, EIIl. 15.11.85 1OZ;eJ2 . ",97· Bonos' del "Estedo al 13,SOI, Em. 25.07.90 99,679 14,481

29.10.1990 10se·9 DiIIodI Dugrevable ótt btlCb e~ 1;,5%, EAl. 20.12.85' 103,668 14,10 Bonos ,del btadcl' al 1-3,80%. E', l5.07.90.· --99,619 14,481

29.10.1990 1059-7 Bonos ótl estado al l',7OS, Em. 20,.12.85 103,766 14..10 Bonos del Estlldo al 13,80%, E., 25.07.90 99,679 14,481

29.10.1990 1089-4 Bonos del Estado al 10,1ax, EIIl. 18.06.86 101,205 14,76 Bonos del Estado al 13,m, E'. 25.07.90 99,679 14,481

29.10.1990 1098·5 Bono. del Estado al 8,25", EL 18.12.86 96,692 14,97 Bonos del Estado al 13,80", E•• 25.07.90. 99,679 14,481

29.10.1990 1099·3 OeYdli Oesllravable del Estedo al 8,5S, EIII. 23.12.86' 96,851 14,97 Benos del Estlldo al 1'3,80", E•• 25.07.90 99,~79 14,481

Z9.10.1990 1109·0 Bonos del Estado al 12,65", !ni. 25.11.87 105,Z22 14,17 BonoI del' Estlldo al 13,80", E•• 25.07.90 99,679 14,481

29. lO. 1990 1110·8 Bonos del Estedo al 12,45", EIlI. 25.12.87 103,936 14,10 Bonos del Estado al 13,m, Em. 25.07.90 99,679 . 14,'81
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~ NOTAS

-"
~ 1. P.~. el c'lcuto del valor de canj. se han utilizado las siguiente. fórmula_:

'.~ .) Emisiones con plazo de amortización inferior a seis me••••

-1
!l 100
j V

TI.',;. +--

"?~ 365
,"

~ b) Emisiones con plazo de amortiz.ci6n igualo auperior • seis me.es •.'

dende "V" es el valor de canje, "T" es el número de dias que -tal tan hasta el venclmfento, "1" es el t,lpe de interés nominaL dele
emlsi6n, "t" es el número de df8str.nscu..rtdos desde te fecha de paliO del último cupón ha.ta la del c.nJe, "r" es el rendimiento
int ..,.no, "nOl es el número de cupones existentes en un a/'\o y "QH es. el número de-' cupones que restan h.sta el vencimiento da ta
amisión o la primera opción de .mortllact6n~

2. Los tipos d. rendimiento fnterno-utilh.doa son los que, como tipo ...diode ludecenas 2.' y JI de junio y 11 de julio.. fillur.n en
ese. Anexo, obten4'dos • partfr de tos reglstr.do. en la Central de AnOtlclones, p.re oper.ciones entre titul ..... de cuentu s nombre
propio, cuyo pIno mb se aproxime al ptuo de vida restante h.st. el vencimiento final o huta la fechi" de la primera o~cfón de
amortización d. la emisión antigua. entreg.r.

" '1 -
V • (1 + r) i::/365 [-O
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18811 ORDEN de 5 de junio de 1990 por la que se aprueba la
transformación y clasificación definitiva a los Centros
docentes privados de Educación General Básica y PreescQo
lar denominados «Azorín». de Madrid.

La Ley General de Educación establece, en sus diSpOsiciones transito
rias segunda y tercera, la obligación de los actuales Centros docentes de
acomodarse a los nuevos niveles educativos. mediante la transforma-

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de mayo); la Orden de 22 de
mayo de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» de i de junio), y demás
disposiciones complementarias; . -'

Considerando que el Centro cura autorización se solicita cumple los
requisitos exigidos por la normaUva en vigor, segUn demuestran los
informes que se han menci~nado; . '..

Considerando que con fecha 24 de abnl de 1990 la utulandad del
Centro solicitó la autorización definitiva para un Centro de Educaciób
Preescolar con una unidad de Jardin de Infancia,

Este Ministerio ha dispuesto: .
Concec:Ier la autorizaCión definitiva para su apertura y funciona·

miento al Centro docente privado de Educación Preescolar denominado
«Alfred Bine!», sito en Majadahonda (Madrid), con domicilio e!1 la
urbanización Las Norias, con una unIdad de Jardín de InfanCIa y
capacidad para .35 puestos escolares, cuya titularidad la ostentará
«Cooperativa Jardín· de Majadabonda».

La presente autorización podrá revocarseen los. supuestos del
artículo decimoquinto del Decreto 1855/1974, de 7de JUnIO. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de mayo de 1990.-P. D. (Ordeo de 26 de octubre de

1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.
Ilma. Sra. Dire'ctora general de Centros Escolares.

Tipo
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BONOS T OBLIGACIONES OEL ESTAOO • CENTRAL DE ANOTACIONES

(TIpos medios regIstrados)

ORDEN de 21 de mayo de 1990 por la que se COlJ(:etie la
autorización definitiva para su apertura y funcionamiento
del Centro privado de Educación Preescolar «Alfred Binet»,
de Majadahonda (Madrid).

'';;

22778

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

18~IO

Examinado el 'expediente instruido'por la titularidad del Centro
docente privado denominado «Alfred Bine!», sito en Majadahonda
(Madrid), con domicilio en urbanización Las Norias, de 'acuerdo con 10
dispuesto en los artículos sexto y siguientes del Decreto 1855/1974, de
7 de junio;

Resultando que dicho Centro. ha obtenido la. autorización previa a
que alude elarticulo'quinto del Decreto mencionado) por Resolución de
la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia de
Madrid de fel:ha 1 de abril de 1985; ,

Resultando que la Inspección Técnica de Educación, con fecha 19 de
diciembre de 1986, informa favorablemente, en el ámbito de sus
respe<::tivas competencias, el expediente a tenor de lo· que dispone el
articulo noveno del Decreto 1855/1974 y la Dirección, Provincial de
Madrid, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo' undécimo del
mismo Decreto, lo eleva, con propuesta favorable, a la Dirección
General de Centros Escolares COn fecha 6 de julio de- 1989, para un
Centro de Educación Especial. .

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 6 de agosto); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de
julio; reguladora del Derecho a la Educación (<<Boletín Oficial del
Estado» de 4 de julio); el Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín
Oficial del Estado» de 10 de julio), sobre régimen Jurídico de las
autori.zaciones de los Centros de enseñanza; la Orden de 24 de abril de

2 ' Oeeena 3 ' O.acena 1 I Decena
JunIo Junio Jul lo

1.• Q'PERAC IONES CON PACTO OE RECOMPRA

Plazo : Ola a dla 14.4,2 14.54 14.56

2 a 5 dlas 14,12 14.38 14.22

semana (6 a 8 dJas) 14.06 14,20 14.32

15 dI as (9- a 17 dI .. ) 14.21 14,28 "j JI

18 a 26 d,1 as 14 , 11 14.18 14,,26

1 mes <27 a 33 dIos) 14.16 14.18

a 2 meses (34 a 57 dlas) 14,10

2 meses (58a 64 dlas) 14,25
2. OPERACIONES A VENCIMIENTO

Plazo : 6 a 12 meses (193 a 344 d.) 14.58 14.77 14.93

,a~o (345 a 376 dlas) .15,17
.,'}",r.' '.'. 'l-. 'o. "

-t.ry ai'i o a 18 meses (377, a S15 d. ) 14.83 14.87 15.21. r

18 ;mese$ (516 a 578 dI .. ) 14.71 14.8S 14.99

18 a 24 meses (579 a 730 d. ) 14.58 14.70 14.70

2 ,a 3 a~os (731 a 1 .100 dlas) 14,48 14.49 14.52

4 a 6 a~os (1.466 a 2.195 d. ) 14,43 14,37 14,42
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